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Panamá. 9 de abril de 2026
Nota C-053-26

Licenciado Gamboa:

Ref.: Alcance del derecho que le asiste a los profesionales técnicos y licenciados en

urgencias médicas, respecto al reconocimienlo de su escala salarial.

Me dirijo a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota presentada en esta Procuraduría el
3l de marzo del año en curso. a través de la cual solicita que este Despacho se pronuncie
respecto del alcance del derecho que le asiste a los profesionales técnicos y licenciados en
urgencias; específicamente que se les reconozca su escala salarial desde la fecha exacta en
que cada profesional entregó ante las Oficinas lnstitucionales de Recursos Humanos
(OIRH), la documentación que acredita su grado académico, nivel de formación e idoneidad
profesional.

Con el respeto acostumbrado, debemos señalarle que la Constitución Política de la República
de Panamá. establece en el numeral 5 de su artículo 220, que son atribuciones del Ministerio
Público. servir de conseieros iurídicos a I os func i on ori os admin istrot it os.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del atículo 6 de la Ley No.38 de
3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto tle la Procuraduría de la Adtninislración,
regula el Procedimiento Adtninistrativo General y d¡cta oÍr(ts disposit'iones especiules".
dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los sen'idores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración, eslá limilodo exclusivamente a los
servidores oúblicos administrativos con mando y iurisdicción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

Licenciado
DEYVIS GAMBOA
Presidente de la Asociación Nacional
de Técnicos de Urgencias Médicas (ANTUM)
Ciudad.
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Aunado a lo anterior, debemos señalar que esta Procuraduría de la Administración, emitió la
Resolución No.PA/DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025, "Por la cuul se dispone el
estriclo cumplimienlo de los artículos 220, numeral 5 de la Constitución Política de la
República de Ponamá, y, los artículo 2, 6 numeral l, 17, numeral 2, j4 y 8l de la Ley No.
38 de 2000, que uprueba el Estotu¡o Orgánico de la Procuraduría de la Adminislración.
regula el Procedimiento AdministraÍiw General y dictu otras disposiciones especiales en lo
Secretaría de Consultas y Asesoría Jurídica, la SecreÍaría de Asuntos Municipales ¡, las
Secretaríos Provinciales de la Procuradurío de la Administracíón", debidamente publicada
en la Gaceta Oficial No.30398 de jueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

"SEGUNDO.. Atender y resolyer de manera úníca v exclus¡\dncnte,
sullus ue senten los onqt'lo5 u

ivos con mando por ser éstos, los
Iegitimados para decidir, en representación de la respectiva entidad
administrativa" (La subraya es nuestra).

Es por ello que, en atención al rol, funciones constitucionales y legales atribuidas a esta
Procuraduría de la Administración, no nos es dable atender su solicitud (consulto), pues la
misma escapa de nuestras competencias.

Atentamente.
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GRETT VILLALAZ D N
Procur ora de la Administración

GVdeAimabc
Exp. C-051-26

ldj. Copia s¡nple d! lo Resoluc¡ón No. PA/DS-053-2025 de 22 de ocnbre de 2025
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